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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 047-2024-A-MDSS

San Sebastián, 05 de febrero del 2024.

fil LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

STO: El Informe n.' 096-SGPR-MDSS-2023, de fecha 05 de octubre de 2023, em¡t¡do por el Sub
rente de Planeamiento y Racionalizac¡ón, el Informe n.o 1805-GPP-MDSS-2023, de fecha 05 de
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octubre de 2023, emitido por el Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto, la Opinión Legal n." 072-
202+GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 02 de febrero de 2024, em¡tido por la Gerencia de Asuntos
Legales, y;

CONSIDERANDO:

Que, el arthulo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Estado, modificado por Ley n.o 30305 - Ley
de reforma de los arthulos 1910, l94o y 2030 de la Constitución Política del Perú, señala: "Zas
municipalidadu provinciales y distritales nn Organos de &biemo Lüal. nenen autonomía @lítica,
mn5nica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su comretencia. (...) ", Lo que debe ser concordado
con lo d¡spuesto por el articulo II del T"¡tulo Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de
Municipal¡dades, que prescribe que'. "Los gob¡ernos lxales gozan de autonomía polít¡cd, mnómica
y adm¡n¡stnt¡va en los asuntos de su @mrytenc¡a': En este entender, la autonomía que la
Constituc¡ón Políüca del Perú esbblece para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, adm¡nistrat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, el artículo 20o de la ley n.o 27972- Ley Orgánica de Municipalidades. esiablece que.' "Scn
atribuciones del Alcalde: (...) 6. D¡ctar d€retos y raoluciones de alcaldí4 an suj«ión a las leyes
y ordenanzas. f...,f'. Asimismo, el artírculo 43o del citado cuerpo legal *ñala: " Las resoluciones de
alcaldía apruebn y resuefuen los asuntos de caráder adm¡n¡strat¡vd';

Que, el artírculo 38o de la ley n.o 27972- Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, establece que.' 'El
Jurídico de las municipalidades está const¡tuido pr las normas em¡tidas por los

de gobierno y administración mun¡cipal de acuerdo al ordenamiento jurídia nacional. Las
notmas y d¡spos¡c¡ones municipales se rigen @r los princ¡p¡os de exclusividaQ terr¡tor¡al¡dad,
lqalidad y sinplifiación adm¡n¡strat¡va, s¡n perju¡c¡o de la v¡genc¡a de otros principios generales del
der«ho adm i n istra tivo'l

Que, el numeral 13.3 del arthulo 13o del Decreto Legislativo n.o 1¿140 - Decreto Legislaüvo del
Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público, señala que: "E/ Presupuesto del Sator Públia tiene
v¡genc¡a anual y es aprobdo pr el Congreso de la República a propuesb del Pder Ejecutivo. Su
ejecución @m¡enza el 1 de enero y term¡na el 31 de diciembre de cada año. nene @mo finalidad
el logro de resultados a favor de la pblación y del entornq así como mejorar la quidad en
obseruancia a la sostenibilidad y responsabilidad frscal anforme a la normat¡v¡dad v¡gente y s
a¡t¡cula con los ¡nstrumentos del SINAPUN'|

Que, mediante Decreto Leg¡slativo n.o 1088- Ley del S¡stema Nac¡onal de Planeam¡ento Estratég¡co
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y del Centro Nacional de Planeamiento Estratá.¡ico, se creó el S¡stema Nac¡onal de Planeamie
Estratá3ico (SINAPLAN) y el Centro Nacional de Planeam¡ento Estratégico- CEPLAN, como ó
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rector, orientador y de coordinac¡ón de dicho sistema, y como un organismo técnico especializado
adscrito a la Pres¡dencia del C-onsejo de M¡n¡stros;

Que, el numeral 3 del articulo 10o del Decreto Leg¡slativo n.o 1088 - Ley del S¡stema Nac¡onal de
Planeam¡ento Estratá3lco y del Centro Nac¡onal de Planeamiento Estratágico dispnet " Asesorar a
las Entidades del Estado y a los gobiernos rqionales y or¡entar a los gobiernos locales en la
formulación, el squ¡m¡ento y la evaluación de polítias y planes estratégicos de desanolbs, con la
finalidad de lograr que se ajusten a los objet¡vos estratáf¡@s de desaffollo nacional prev¡stos en el
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional";

Que, la Guia para Planeam¡ento Instituc¡onal, aprobada por Resolución de Presidencia del C-onsejo
rectivo n.o 033-2017-CEPLAN, modificada con Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.o
3-2018-CEPLANi PCD y Resolución de Presidencia del Consejo D¡rectivo n.o 016-2019-

. en su numeral 4.1 Def¡n¡ciones, indica: '14 nivel institucional, las entidades del s&tor

cuales orientan su acc¡onar para el logro de los objetivos estableidos en la polít¡ca instifucional en
el marco de las políticas y planes nacionales y territoriales. El PEI es un ¡nstrumento de gest¡ón que
¡dent¡f¡G la estratq¡a de la entidad para logrdr sus objetivos, en un perido mín¡mo de tres (3)
años, a través de ¡n¡ciativas d¡señadas para prducir una mejora en el bienestar de la población a la
cual si¡ve y cumplir su misión. Para ¡mplementar esa estrateg¡a, el POI establece las actividades
pr¡orizadas vinculadas al cumplim¡ento de los objet¡vos y aniones estratáticas aprobadas en el PEI
cuya ejecución permite prducir bienes o serv¡cios y realizar ¡nversiones, en un periodo anual.

. Cuando ese POI se tradue en un presupuesto anual aprobado (en la Ley de Presupuesto del S*tor
el POI financiado refleja la drcisión de lqrar los objetivos de polít¡ca @n la estratq¡a
Luqq se debe hacer squimiento a la ejffución del POI pra veifiar el cumpl¡m¡ento

de lo planificado y finalmente, evaluar si se lograron los objet¡vos y metas, a nivel de PEI y POI";

Que, el Plan Operativo Inst¡tuc¡onal es un documento de gestión y herram¡enta de trabajo de
boración, de ejecución obligatoria y oportuna por todas las unidades orgánicas y grupos

ncionales de la Municipalidad D¡str¡tal de la Municipalidad D¡str¡bl de San Sebastián, con la
lidad de alcanzar los objet¡vos y metas ¡nst¡tucionales en el periodo anual. De esta manera, en

I marco de la base del seguimiento, evaluación de políticas y planes para la mejora continua del
c¡clo de planeamiento estratégico, el seguimiento es una función continua que util¡za la recolección
y el anális¡s sistemático de datos sobre indicadores específicas para proporcionar información del

nce y el logro de las metas, en relación con los planificado. De esta manera los informes de
u¡m¡ento y evaluación retroalimentan el ciclo de planeamiento estratá;ico para la mejora

nua;

Que, med¡ante Resolución de Alcaldí.a n.o 72-2023-A-MDSS, de fecha 27 de febrero de 2023, se
resuelve: Artírculo Primero. - Aprobar el Plan Estratégico Instituc¡onal ampliado 2020-2025, de la

Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián, el m¡smo que como anexo forma parte ¡ntegrante de la
presente Resolución;

Que, mediante Informe Técnico n." DOOO777-2O22-CEPLAN DNCPPEI, de fecha 19 de mayo de
2022, emitido por el Especial¡sta de Planes Inst¡tuc¡onales -EPI, quien concluye: "Se verifica y valida
que el Plan Estrat4Ti@ Inst¡tuc¡onal ampl¡ado de la Mun¡cipal¡dad D¡str¡bl de San Sebast¡án para el
per¡odo 2020-2025, ha sido elafurado en aplicación a las or¡entdc¡ones que establece la Guía para
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el Planeam¡ento Inst¡tuc¡onal mdifiada an la Resolución de Presidencia de Consejo D¡rctivo
016-2019/CEPUN/PDC y el amuniado n.o 003-2022/CEPLAN, en el que se dispone

'sanSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reales'
{

@euzateArmas.ln
,F,t www.mu nisa nsebasti

LOIA

=---=
Conprom.tido, contiro

al

elaboran un Plan Ertratfl7io Inst¡tuc¡onal - PEI y un Plan Operat¡vo Institucional - POI, los



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN

st
Comproñ(ii¿0, coñti9o

Iir

proee de ampl¡ac¡ón de la temporalidad del PEI sol¡c¡tada por la Municipalidad D¡str¡bl de San
Sefustiátl';

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía ñ.o 277-2023-A-MDSS, de fecha 31 de agosto de 2023. se
resuelve: Artículo Primero. - Aprobar el Plan Operat¡vo Inst¡tuc¡onal (POD 2023, de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián correspondiente al año fiscal 2023;

Que, mediante Informe n.o 096-SGPR-MDSS-2023, de fecha 05 de octubre de 2023, em¡tido por
el Sub Gerente de Planeamiento y Racionalización, informa que conforme los lineam¡entos y plazos
planteados por el Centro Nac¡onal de Planeam¡ento Estratá¡ico (CEPLAN), se culminó el proceso de
seguimiento y evaluación del POI2023, por lo que se emite el producto: "INFORME DE EVALUACION
DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL - POI 2023 AL PRIMER SEMESTRE,,, asim¡smo solic¡ta se
prosiga con el trámite conespondiente para su aprobación con Resolución de Alcaldia;

Que, mediante el Informe n.o 1805-GPP-MDSS-2023, de fecha 05 de octubre de 2023, em¡tido
el Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto, sol¡c¡ta la emisión de la Resolución de Alcaldía para

aprobación de la evaluación del Plan Operativo Institucional (POD 2023 al primer semestre;

Que, mediante Opinión Legal n." O72-2O24-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 02 de febrero de 2024,
em¡tido por la Gerencia de Asuntos Legales, opina: Declarar procedente, la aprobac¡ón del informe
de Evaluación Inst¡tuc¡onal del Primer Semestre (PEI-POI 2023) de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián, debiendo em¡tirse el acto Resolutivo correspondiente por parte de Despacho de Alcaldia;

Por estas considerac¡ones expuestas conferidas por la Ley n.o 27972, inciso 6) artiaulo 20o de la
Orgánica de Municipalidades;
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E RESUELVE:

ARúCULO PRIMERO. - APROBA& el Informe de Evaluación Instituc¡onal Pr¡mer Semestre (PEI-
L 2023), de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián el cual forma parte ¡ntegrante de la

te Resolución.

- ENCARGA& a la Gerencia Municipal, Gerenc¡a de Planeamiento y
upuesto, Sub Gerenc¡a de Plan¡ficac¡ón y Racionalización y demás Unidades Orgánicas

pertinentes, ¡mplementen las acciones administrativas de acuerdo a lo establecido en la Resolución
de Presidenc¡a de Consejo de Directivo n.o 0061-2023/CEPLANi PDC.

ARúCUIO TERCERO. - ENCARGA& a la oficina de Secretaría General de la Municipalidad
Distr¡tal de San Sebastián, formalice la notificación del presente acto resolut¡vo, para su conoc¡miento
y cumpl¡m¡ento de acuerdo a lo previsto en los artbulos )lo y 24o del TUO de la L.ey n.o 27444,
Decreto Supremo n.' 00+2019-lUS, a las instanc¡as correspond¡entes.

ARTÍCUIO CUARTO. - ENCARGA& a la oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distrital de San
Sebastiá n.

REGÍSTRESE, CUMPLASE Y ARCHIVES
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